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En atención a la manifestación del apoderado de la parte, debe MEMORAR que, 
pese a que fue agregado el despacho comisorio debidamente diligenciado (No. 72 
exp), aún no se ha ordenado seguir adelante con la ejecución pues la citación para 
notificación personal y la de aviso enviadas al demandado Duvan Tamayo Flórez 
fueron rechazadas (No. 65 exp). En consecuencia y por no encontrarse el proceso 
en la etapa procesal oportuna, tal como dispone el art. 444 del C.G.P. no se tendrá 
en cuenta el avalúo aportado por la parte interesada. Además, debe ADVERTIR 
que el documento aportado como avalúo no fue expedido por la autoridad 
competente para ello; competencia que tiene por ley Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. 
 

NOTIFIQUESE 
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